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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Examinada la reclamación 
formulada, con arreglo al artículo 1:° 
del Decreto de 20 de Mayo de 1931 y 
&1 amparo de la OTden circular de 20 
de Marzo último, por D. Juan Mendi
zábal Izaguirre, vecino de Sopuerta 
(Vizcaya), solicitando la reposición en

el cargo de Secretario de-Juzgado mu
nicipal, del cual fuá separado por la 
Junta Depuradora de la Justicia muni
cipal:

Resultando que, por acuerdo de la 
Junta Depuradora de la Justicia mu
nicipal, fué separado del“ cargo de Se
cretario de Juzgado municipal D. Juan 
Mendizábal Izaguirre en 16 de Mayo de 
1925, por considerarle incluido en el 
número 5.° del artículo 224 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, fundán

dose en la habitual negligencia del re
currente:

Resultando que al amparo de las dis-< 
posiciones citadas anteriormente, que 
autorizan a los funcionarios que se con
sideren vejados por las resoluciones 
de la Dictadura a solicitar la revisión 
de las mismas, el 'D. Juan Mendizábal 
Izaguirre presentó dentro de plazo una 
instancia solicitando ser repuesto en 
eí cargo de Secretario del Juzgado mu
nicipal de Sopuerta;
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Resultando que pasada la instancia 
a informe de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Burgos, con fecha 25 
de Abril del corriente año lo emite 
en el sentido de que no procedía la 
grave penalidad impuesta al Secreta
rio, pues, aun admitiendo como cierta 
y probada la falta qüe motivó la se
paración, no merecía la calificación de 
habitual, pues para esto se precisaba 
la repetición de ese mismo acto o la 
continuidad en el obrar, que son los 
que caracteriza y castiga el artículo 
224 de la ley Orgánica del Poder ju
dicial, y que tampoco es base para tal 
resolución la multa que le había sido 
impuesta, y que es la otra causa que 
cita para su destitución, porque ade
más de que con ella se sancionó ya la 
infracción cometida, esta circunstancia 
tampoco podía legalmente justificar la 
separación acordada:

Examinados los datos acreditativos 
de los extremos indicados:

Considerando que, como afirma la 
Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Burgos, la noción de habitualidad a 
que alude el número 5.* del artícu
lo 224 de la ley Orgánica del Poder 
judicial, invocado por la Junta Depu
radora de la Justicia municipal, no es 
compatible con los hechos relatados 
que motivaron su separación.

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros, conformándose 
con la propuesta elevada por la Co
misión constituida con arreglo al ar
tículo 3.* del citado Decreto d e ,20 de 
Mayo y de acuerdo con el informe emi
tido por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Burgos, declara que pro
cede estimar la petición del recurren
te y, en su consecuencia, reponerle en 
el cargo de Secretario del Juzgado mu
nicipal de Sopuerta, si estuviera va
cante, y en otro caso, concederle de
recho preferente para ocuparle cuan
do vacare.

Madrid, 4 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinada la reclama
ción formulada con arreglo al artícu
lo 1.° del Decreto de 20 de Mayo de 
1931 y al amparo de la Orden circu
lar de 20 de Marzo último por D. Juan 
de Dios Salvador Ortega, vecino de 
Huecija (Almería), inhabilitado per
petuamente por la Junta Depuradora 
de la Justicia municipal para el ejer
cicio del cargo de Juez municipal: 

Resultando que por acuerdo de la 
Junta Depuradora de la Justicia mu
nicipal* fué destituido en 23 de Sep
tiembre de 1924 D. Juan de Dios Sal

vador Ortega, Juez municipal de la 
villa de Huecija, e inhabilitado per
petuamente para el desempeño del 
mismo, por hacer de su cargo un ar
ma política, alentando la formación de 
núcleos contrarios al régimen:

Resultando que al amparo de las 
disposiciones antes citadas, que auto
rizan a los funcionarios que se consi
deren vejados por las resoluciones de 
la Dictadura a solicitar la revisión de 
las mismas, el D. Juan de Dios Salva
dor Ortega presentó dentro de plazo 
una instancia solicitando cese la inha
bilitación y se le dé posesión del car
go de Juez municipal de aquella v illa : 

Resultando que pasada la instancia 
a informe de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Granada, con 'fecha 
7 de Mayo acuerda por unanimidad 
que se emita en el sentido de que se 
deje sin efecto la sanción impuesta 
al D. Juan de Díqs Salvador Ortega 
para el ejercicio del cargo de Juez 
municipal, contra la que él mismo re
clama, ya que por su naturaleza tras
pasa los límites a que con arreglo a 
las disposiciones de la ley Orgánica 
del Poder judicial y la de Justicia 
municipal se extiende la jurisdicción 
disciplinaria, respondiendo su im po
sición a un estado de derecho excep
cional creado por ei Real decreto de 
la Dictadura de 5 de Abril de 1924, 
y en cuanto a la petición de que se 
le dé posesión al reclamante del car
go de Juez municipal de Huecija, es
tima la expresada Sala de Gobierno 
que debe desestimarse por no concu
rrir iguales circunstancias:

Visto el expediente gubernativo que 
se instruyó por la Junta Depuradora 
de la Justicia municipal al D, Juan 
de Dios Salvador Ortega, entonces 
Juez municipal de Huecija:

Considerando que, como afirma la 
Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Granada, excede de los límites de la 
jurisdicción disciplinaria la inhabili
tación perpetua para el desempeño del 
cargo de Juez municipal:

Considerando en cuanto a la segun
da petición, relativa a que se le dé 
posesión del cargo de Juez municipal 
de Huecija, que hallándose desempe
ñado actualmente dicho cargo no pue
de perjudicarse al titular del mismo, 

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros, conformándose 
con la propuesta elevada por la Comi
sión constituida con arreglo al artícu
lo 3.° del citado Decreto de 20 de 
Mayo, acuerda que procede estimar la 
primera petición del recurrente don 
Juan de Dios Salvador Ortega, y, en 
su virtud, que cese la inhabilitación 
perpetua a que estaba sujeto, sin que

proceda acceder a la segunda solici
tud, relativa a que se dé posesión al 
reclamante del cargo de Juez munici-, 
pal de la villa de Huecija.

Madrid, 4 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilino. Sr.: Examinada la reclamación 
formulada por D. Mariano Sánchez Nie
va, Secretario del Juzgado municipal 
de Alcalá de Henares, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Decreto de 20 de Mayo de 1931 y al 
amparo de la Orden circular de 20 de 
Marzo último:

Resultando que siendo Secretario del 
Juzgado municipal de San Andrés, dis
trito de Santa Cruz de Tenerife, de cen
so superior a 30.000 habitantes, solicitó 
y obtuvo D. Mariano Sánchez Nieva, 
con fecha 3 de Abril de 1922, de la Au
diencia de Las Palmas, al amparo del 
artículo 4.° del Decreto de 29 de No
viembre de 1920, la excedencia en el 
expresado cargo:

Resultando que al pretender en 1925 
ingresar en su categoría, fué rechazada 
su petición por havérse dictado, en 31 
de Marzo de 1924, un Decreto por el 
cual se dispuso que las vacantes de Se
cretarios de Juzgados municipales, de 
poblaciones de más de 30.000 habitan
tes, se proveen por oposición; en vista 
de lo cual elevó una instancia al Pre
sidente del Directorio Militar, suplican
do se dictara una disposición por la 
que pudiera reingresar en cualqúiera 
de las vacantes que existieran dentro 
de su categoría; la cual solicitud motir 
vó la Real orden de 26 de Junio de 
1925, por la que se le negó el derecho 
de reingresar en su categoría, facultán
dole para haderlo en la inmediata in
ferior; Orden esta última que tenía ca
rácter general, aplicable a todos los 
Secretarios de Juzgados municipales 
que se hallasen en iguales condicio
nes :

Resultando que al amparo de las dis
posiciones ya citadas, que autorizan a 
los funcionarios que se consideren ve
jados por las resolucipnes de la Dicta
dura a solicitar la revisión de las mis
mas, D. Mariano Sánchez Nieva presen
tó, dentro de plazo, una instancia so
licitando se repare la injusticia que 
durante el período dictatorial se co
metió con é l:

Resultando que pasada la instancia 
a informe de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de. Las Palmas, ésta lo 
emite en el sentido de que, al no haber 
interpuesto el solicitante contra la Real 
orden de 26 de Junio de 1925 recurso
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alguno, quedó firme de hecho y dere
cho respectivamente a él, aunque , da
do el carácter general’ que la misma 
disposición tiene, ai establecer el de
recho en ella contenido a favor de 
cuantos se encontraren en el mismo 
caso, pudiera dictarse una disposición 
estableciendo el derecho preferente de 
los que se,encontrasen en situación de 
excedencia a ser nombrados Secreta
rios en Juzgados municipales de igual .. 
categoría:

Considerando que al solicitar D. Ma
riano Sánchez Nieva, en 3 de Abril de 
1922, la excedencia en el cargo de Se
cretario del Juzgado < municipal de San 
Andrés, de Santa Cruz de Tenerife, de 
censo superior a 30.000 habitantes, la 
obtuvo al amparo de lo que establece 
el artículo 4.° del Decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, según el cual los 
Secretarios de Juzgados '.municipales 
de capital de provincia o poblaciones 
de más de 30.000 almas podrán ser de
clarados excedentes, a su instancia, al 
año de hallarse en efectivo desempeño 
del cargo. Transcurrido un año de ex
cedencia podrán solicitar, y serán pre
feridos, en los concursos de "traslación 
a que se refiere el artículo 2.°', siem
pre que la vacante sea de igual cate
goría a la que desempeñó:

Considerando que al haber obtenido 
el interesado, en forma legal, la exce
dencia, es arbitraria toda solución que 
no sea de reconocimiento de los dere
chos legítimamente adquiridos, expre
sados en eh artículo 4.° del Decreto 
antes citado, y, por tanto, no es admi
sible la fórmula de la Real orden de 
26 de Junio de 1925, por Ja cual se 
desconocen los derechos que tenía re
conocidos de ocupar con preferencia 
una vacante de la misma categoría, y 
se le au/toriza simplemente a reingre
sar en lá categoría inferior,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros, conftírmándose 
con la propuesta elevada por la Co
misión constituida con arreglo al ar
tículo 3.° del citado Decreto de 20 de 
Mayo, y  oído el informe emitido por 
la Sala de Gobierno de la Audiencia 
de Las Palmas, acuerda procede reco
nocer la justicia de la pretensión de 
D. Mariano Sánchez Nieva y, en su 
consecuencia, declararle excedente de 
la clase R del Cuerpo de Secretarios 
de Juzgados municipales, con derecho 
preferente a ocupar la primera vacan
te, que se produzca en la indicada ca
tegoría, y a que se le compute, a los 
efectos del Escalafón, como de la cla
se B el tiempo de servicios prestados 
en la C, como consecuencia de lo dis

puesto en la Real orden de 26 de Ju
nio de 1925.

Madrid, 4 de Enero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Examinada la reclamación 
formulada, con arreglo al artículo 1.° 
del Decreto de 20 de Mayo de 1931 y 
al amparo dé la Orden circular de 20 
de Marzo último, por D. Francisco Sán
chez Cuadrado, vecino de Sauceilé, par
tido judicial de Vitigudino (Salaman
ca), solicitando la reposición en el car
go de Secretario del Juzgado munici
pal de aquella población, del que fué 
destituido por acuerdo de la Junta De
puradora de la Justicia municipal en 
sesión celebrada el 8 de Abril de 1925,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros, .conformándose 
con la propuesta elevada por la Comi
sión constituida con arreglo al artícu
lo 3.° del citado Decreto de 20 de Ma
yo, y de acuerdo con ei informe de la 
Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Valladolid, según el. cual no existe in
conveniente alguno en que se acceda 
a la pretensión del interesado de ser 
rehabilitado. para poder ser nombra
do, caso de vacante, para el cargo de 
Secretario del Juzgado, municipal de 
Sauceíle, del que fué.’ destituido, y, por 
consiguiente, ser admitido a los con
cursos que en su día fuesen anuncia
dos para la provisión del mencionado 
cargo, declara que procede estimar la 
petición del recurrente y, en su conse
cuencia, entender desaparecida la in
habilitación que se le impuso al expre
sado Secretario.

Madrid, 4 de Enero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE . , ■ ' ■ / 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo.' Sr.: Examinada la reclama
ción formulada con arregló al artícu
lo 1.° del Decreto de 20 de Mayo de 
1931 y al amparo de la Ordeh circu
lar de 20 de Marzo último por don 
Jesús García Moriega, vecino de Onís 
(Oviedo), destituido del cargo de Se
cretario del Juzgado municipal de 
aquella población por la Junta Depu
radora de la Justicia municipal :

Resultando que con fecha 3 de Ju
nio de 1924 fué destituido del cargo de 
Secretario del Juzgado municipal de 
Onís D. Jesús García Moriega, fundan
do la separación en el uso que hacía 
del expresada cargo para fines políti
cos > y en su actividad como agente 
de emigrantes, todo lo cual le impedía 
obrar con la imparcialidad exigibie a

i.odo inncionario judicial, de confor
midad con lo dispuesto en el Real de
creto regulador de las facultades de 
la expresada Junta:

Resultando que al amparo de las 
disposiciones del artículo 1.° del De
creto de 20 de Mayo de 1931 y de la 
Orden circular de 20 de Marzo últi
mo, que autorizan a los funcionarios 
que se consideren véjados por las re
soluciones de la Dictadura a solicitar 
la revisión de las mismas, D. Jesús 
García Moriega presentó dentro de 
plazo una instancia solicitando cese 
su separación en el cargo de Secreta
rio de Juzgado municipal:

Resultando que pasada la instancia 
a informe de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Oviedo, ésta se limi
ta a manifestar que de los anteceden
tes que obran en la Audiencia resulta 
que la Junta Depuradora de la Justi
cia municipal acordó la destitución 
del expresado funcionario por care
cer su actuación de las garantías de 
imparcialidad exigióles de conform i
dad’ con lo dispuesto en el Real decre
to regulador de las facultades de esta 
Junta:

Considerando que la noción de par
cialidad en el desempeño del cargo, 
que sirve de base para la separación 
del D. Jesús García Moriega en el de 
Secretario del Juzgado municipal de 
Onís, se ofrece de una manera vaga y 
general, sin concretarse en supuestos 
particulares que justifiquen su exis
tencia,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros, conformándose 
con la propuesta elevada por la Comi
sión constituida con arreglo al artícu
lo 3.° del citado Decreto de 20 de 
Mayo, y oído el informe de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de Ovie
do, acuerda estimar la petición del 
D. Jesús García Moriega y, en su con
secuencia, declarar desaparecida la 
incapacidad para el ejercicio del car
go de Secretario de Juzgado munici
pal.

Madrid, 4 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. Sr.: Al amparo de la Ley de 2 
de Junio de 1933 solicitaron y obtuvie
ron su inscripción provisional las Or
denes y Congregaciones que al entonces 
existían en España. Se atendió, por 
consiguiente, con dicha Ley a una si
tuación de hecho y al cumplimiento de 
un precepto constitucional, que deter
minó que el régimen jurídico de las 
Ordenes y Congregaciones que no fue-
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ran disueltas con arreglo a la Constitu
ción sería objeto de una ley especial, 
ajustada a las bases que fijó el artícu
lo 26 de la ley Orgánica fundamental 
del Estado.

Es evidente que el espíritu del legis
lador no se refirió solamente a las Or
denes y Congregaciones existentes a la 
promulgación de la Constitución del Es
tado, porque si los efectos de la Ley 
de 2 de Junio de 1933 sólo alcanzaban 
a las que estaban establecidas, y no a 
las que en lo sucesivo se pudieran es
tablecer, resultaría que el derecho de 
asociación, reconocido como inherente 
a la personalidad humana, o era desco
nocido para aquellas personas que des
pués de publicada la mencionada Ley 
quisieran agruparse para la realización 
de un fin de carácter espiritual, o, si no 
no les era desconocido y estaban suje
tas a la ley común, se daría el caso 
anómalo de que las Ordenes y Con
gregaciones religiosas tenían distinta 
situación jurídica, según existieran an
tes o después de la promulgación de 
la Ley de 2 de Junio de 1933.

Y ello es evidente que no puede ser 
así, porque es manifiestamente contra
rio ál espíritu del artículo 26 de la 
Constitución y de la misma ley de 
Confesiones y Congregaciones religio
sas, y más aún al mismo fin que el 
Estado persiguió al determinar legis
lativamente el régimen jurídico de las 
mismas.

Considerando, por tanto, que no exis
te precepto prohibitivo para el estable
cimiento de nuevas Casas, Ordenes o 
Congregaciones religiosas en España, y 
que el reconocimiento de la libertad del 
derecho de asociación, en lo que afecta 
al fin espiritual, tiene que acomodarse 
a lo que la voluntad soberana del Esta
do determinó en el título VI de la Ley 
de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
casas de las Comunidades religiosas de 
nueva creación, para que tengan exis
tencia legal en España, deberán solici
tar su inscripción en este Departamen
to, en la misma forma y cumpliendo 
los mismos requisitos que han cumpli
do las existentes a la publicación de la 
mencionada Ley de 2 de Junio de 1933; 
quedando, por consiguiente, sometidas, 
desde el momento de su inscripción en 
el Registro especial que se lleva en la 
Subsecretaría de este Ministerio, a los 
preceptos de la citada Ley y a la le
gislación común, conforme determina 
el artículo 24 de la expresada disposi
ción.

Madrid, 31 de Diciembre de 1934.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario del Ministerio de
Justicia. - '

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Pamplona, de primera clase, 
a D. Daniel Díaz Cueto y Terán, que 
sirve el de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE • 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Cervera del Río Pisuerga, de 
tercera clase, a D. Ramón Suárez Sán
chez, que sirve el de Vivero.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Fraga, de tercera clase, a 
D. Ramón María Roca Sastre, exce
dente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria,, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Poja de Labiana, de tercera 
clase, a D. Juan María Begué y Arjona, 
que sirve el de La Bañeza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este1 Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Albarracín, de cuarta clase, 
a D. Miguel Castells Adria^nsens, que 
sirve el de Teruel. — ---------

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Puentedeume, de cuarta cla
se, a D. Angel García Toribio, que sir
ve el de Corcubión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regís-* 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje-* 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sahagún, de cuarta clase, a 
D. Eduardo Salamanca Caro, excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regís-* 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

I mo. Sr.: El Ministerio de la Gue
rra, en Orden telegráfica fecha 31 del 
actual, interesa la importación por la 
Aduana de Irún, con franquicia aran
celaria, de tres bultos conteniendo au
tomóviles faetones Fiat Balilla 508, mo
tores números 66.652, 66.653 y 66.655, 
y un bulto conteniendo un automóvil 
Citroen 7, número del motor 0021 FM, 
envío los tres primeros de la Sociedad 
anónima Fiat Torino, de Italia, y el 
último de S: A. André Citroen, de Pa
rís, con destino a la Escuela de Auto
movilismo del Ejército en Carabanchel 
Alto, de esta capital, para fines de en
señanza, de cuyo material no existe 
fabricación nacional, según informe de 
la Dirección general de Industria, emi
tido con fecha 28 del corriente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 25 de la dis
posición segunda del vigente Arancel 
de Aduanas (G a c e t a  del 20 de Junio 
de 1934), ha acordado conceder la fran
quicia de referencia, previa inserción
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de esta Orden en la  G a c e t a  d e  M a 
drid . . _TLo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 2 de Enero de 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 8.744, interpues
to por D. Pedro Sañudo Villagrasa, 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con
tra Orden de este Ministerio de 2 de 
Marzo de 1927, en lo que hace refe
rencia al expediente gubernativo que 
le fué instruido, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado, con fecha 27 de Noviembre del 
año último, sentencia, cuya parte dis
positiva dice así;

“¡Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula la Real orden, ema
nada del Ministerio de Hacienda, de 
2 de Marzo de 1927, en cuanto hace 
relación̂ al recurrente D. Pedro Sañudo 
Villagrasa, así como todas las actuacio
nes practicadas en el expediente gu
bernativo con referencia al recurrente, 
a partir del momento en que se or
denó su instrucción, debiendo repo
nerse al expresado trámite y mandar
se instruir de nuevo por quien corres
ponda, ajustándose a los preceptos le
gales aplicables sobre el particular.” 

En su vista,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

artículo 84 de la ley Orgánica de la 
jurisdicción contenciosoadministrativa, 
se ha servido acordar la ejecución de 
la sentencia.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Enero 
de 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
» limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en los edificios de los 
campos de prácticas del Instituto Na
cional Agronómico, redactado por el 
Arquitecto D. Emiliano Castro Bonel, 
í>or su presupuesto total de 9.000 pe
setas:

Resultando que el expresado proyec- 
0 se refiere a los locales donde se 
alian instaladas las oficinas y vivien- 
as de obreros y al deficiente estado 
 ̂ conservación de los edificios ane- 

l°s a los campos de prácticas de la

Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos, en los que, como consecuencia 
de su avanzado estado de vida, sucede 

, que la tabiquería de algunos de sus pa
bellones se encuentran en verdadera 
ruina, existiendo un sinnúmero de go
teras y desprendimientos de cielos ra
sos en almacenes, con desaparición de 

 ̂ pinturas en oficinas y otros servicios,
1 precisándose además la sustitución de 

aparatos y el revestimiento de para
mentos con azulejos:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material importa 8.198,69 pe
setas, que aumentado en 778,87 pesetas 
de honorarios por formación del pro
yecto y dirección de obras, más 22,44 
de premio de Pagaduría, constituye el 
total expresado de 9.000 pesetas: 

Resultando que, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
pasó este proyecto a informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones 
civiles:

Resultando que, asimismo, informó 
la. Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio, a los efectos de la determi
nación del crédito disponible para es
tas obras:

Considerando que las obras a que se 
refiere este expediente son necesarias 
y urgentes:

Considerando que el informe emiti
do por la Junta de Construcciones ci
viles es favorable:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad informa que el gasto de estas 
obras puede imputarse al crédito con
signado en el capítulo 3.®, artículo 6.°, 
agrupación única, concepto 3.° del vi
gente presupuesto semestral dé este 
Departamento:

Considerando que en este expediente 
figura la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se apruebe el proyecto de que 
se trata por su expresado presupuesto 
total de 9.000 pesetas, que las obras 
se lleven a cabo por el sistema de ad
ministración y que se abone su impor
te con cargo al crédito que figura en 
el capítulo 3.°, artículo 6.°, agrupación 
única, concepto 3.° del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1934.

JOAQUIN DUALDÉ
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. ^

limo. Sr.: Visto el proyecto de obra  ̂
de conservación del edificio donde está

instalada la Escuela especial de Ingej 
nieros Agrónomos, redactado por el Ar
quitecto D. Emiliano Castro Bonel, por 
un presupuesto total de 8.000 pesetas: 

Resultando que el expresado proyec
to se refiere a obras de pintura de al
gunos de sus locales, colocación de 
mármol en mesillas, en sustitución del 
azulejo que hoy tienen; modificación 
en la instalación de timbres y repara
ciones en la de calefacción:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material importa 7.287,72 pese
tas, que aumentado en 692,22 pesetas de 
honorarios por formación de proyecto 
y dirección ele obras, más 19,95 pesetas 
de premio de pagaduría, constituye el 
total expresado de 8.000 pesetas: 

Resultando que en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
pasó este proyecto a informe de la- 
Junta Facultativa de Construcciones 
civiles: ^

Resultando que asimismo informó la 
Sección de Contabilidad de este Minis
terio, a los efectos de la determinación 
del crédito disponible para estas obras: 

Considerando que las obras a que se 
refiere este expediente son necesarias 
y urgentes-:

Considerando que es favorable el in
forme emitido por la Junta de Cons
trucciones civiles:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad informa que puede imputarse 
el gasto de estas obras al crédito con
signado en el capítulo tercero, artícu
lo 6.°, agrupación única, concepto pri
mero, del presupuesto vigente de este 
Departamento:

Considerando que en este expediente 
figura la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la Administra- 

 ̂ción del Estado,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que se apruebe el proyecto de que 
se trata, por el mencionado presupues
to total de 8.000 pesetas; que las obras 
se lleven a cabo por el sistema de ad
ministración, y que se abone su importe 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo tercero, artículo 6.°, agrupa
ción única, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Diciercn 
bre de 1934. ,

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Presidente de la Asociación 
del Cuerpo de Interventores del Esta
do en la explotación de ferrocarriles, 
solicitando que a los hijos y huérfanos 
de los funcionarios del Cuerpo se les 
concedan los beneficios que tienen otor
gados los de otros en su Departamen
to, entre ellos los Cuerpos de Telégra
fos, Hacienda, Magisterio, Ayudantes de 
Obras públicas, Torreros de faros, Ayu
dantes de Minas, etc.:

Considerando que el beneficio solici
tado se halla concedido en diferentes 
Departamentos ministeriales, sin que 
haya razón alguna que se oponga a su 
establecimiento en la convocatoria ac
tual de Interventores, con la ampliación 
que contiene la Orden de 2 de Abril 
de 1934 (“ Gaceta” del 7) en el Minis
terio de Hacienda, que hace extensivo 
ese beneficio a los hijos y huérfanos 
de los funcionarios de todas clases de 
dicho Departamento,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Presidente de la 
referida Asociación, y en su consecuen
cia disponer:

1.° Quedos hijos y huérfanos de los 
Interventores del Estado en la explota
ción de ferrocarriles que tengan dere
cho a actuar en la convocatoria anun
ciada por Orden de 12 de Diciembre de 
1933, podrán figurar entre los aproba
dos, con sólo obtener la puntuación 
mínima, sin consumir plaza.

2.° Que de igual beneficio disfruta
rán los hijos y huérfanos de funciona
rios de los demás Cuerpos dependien
tes de este Ministerio, que tengan de
recho a continuar actuando en la men-, 
clonada convocatoria; y

3.° Que el número de plazas seña
lado en la Orden de 12 de Diciembre 
de 1933 se entenderá ampliado en tan
tos como resulten aprobados en la con
vocatoria y reúnan las condiciones ex
presadas en los apartados anteriores, a 
cuyo efecto se hará inmediatamente, 
pór escrito al Tribunal, la manifesta
ción correspondiente por los interesa
dos, acreditando de un modo fehaciente 
la condición de hijo o huérfano de fun
cionario de alguno de los Cuerpos de
pendientes de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Enero de 1935.

JOSE MARTA CID

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr,: Vista la instancia suscri

ta por D. José Castro Enrici, Auxiliar 
de Administración civil de este Mi
nisterio, que estaba adscrito a la Je
fatura de Minas de Santander y ha 
sido trasladado, por Orden de 20 de 
Diciembre último, a los Servicios cen
trales de este Departamento, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
licencia por enfermedad, y vistos asi
mismo el certificado mecfico que acom
paña y el informe favorable del Jefe 
del Centro donde prestaba s u s  ser
vicios,

Este Ministerio ha tenido a b i e n  
conceder al expresado funcionario don 
José Castro Enrici un mes . de licen
cia por enfermedad, con sueldo ente
ro, con arreglo a lo dispuesto. en los 
artículos 32 al 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Dicieiíibre de 1924, que em
pezará a contarse a partir del día 17 
de Diciembre, fecha en que se pro
dujo la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZCO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Emilio Gómez Medina, Ofi
cial primero del Cuerpo de Adminis
tración civil, adscrito a la Jefatura de 
Industria de Jaén, en solicitud de que 
se le conceda una primera prórroga 
de un mes de la licencia que por en
fermedad viene disfrutando, concedi
da por Orden de 7 de Diciembre pró
ximo pasado, y vistos asimismo el cer
tificado médico que acompaña y el in
forme del Jefe del Centro donde pres
ta sus servicios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y apartado 2.° de la Real orden de 12 
de Diciembre d e  1924, ha tenido a 
bien prorrogar por el plazo de un mes 
la licencia que por enfermedad viene 
disfrutando D. Emilio Gómez Medina, 
percibiendo1 durante el tiempo de esta 
prórroga la mitad del sueldo que tie
ne asignado. ,

Lo que comunico a .V. I. para su-co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZCO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
el Ministerio de Marina dirige a este 
Departamento consultando si en las 
subastas y concursos que se celebren 
para adquirir materiales y efectos de 
producción nacional debe o no exigir
se a los licitadores la presentación del 
certificado acreditativo de la condi
ción nacional del productor:

Resultando que la Asesoría jurídica 
de este Ministerio emite informe en 
que establece la ineludible obligatorie
dad de tales certificados:

Resultando que la Sección de Pro
ducción Nacional de la Dirección ge
neral de Industria informa en el mis
mo sentido, pero proponiendo la con
cesión, de un plazo de seis meses para 
que los productores nacionales puedan 
proveerse del certificado correspon
diente:

Considerando que tal obligatoriedad 
es muy conveniente para llegar al per
fecto cumplimiento de la ley de Pro
tección a la industria nacional, que 
tanto interesa al próspero desenvolvi
miento de su economía,

Este*Ministerio ha tenido a bién dis
poner, de acuerdo con su Direcciún 
general de Industria, que la presenta
ción de los certificados de productor 
nacional sea obligatoria en toda clase 
de subastas y concursos que celebren^ 
los Centros u organismos oficiales, asij 
como también para las adquisiciones^ 
por gestión directa de los mismos, ai 
partir de los seis meses siguientes ai 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , haciéndose constar 
tal obligación en e l pliego de condi
ciones.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
.nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Diciembre de 1934.

/ P. D .,
TOMAS SIERRA

Señor Subsecretario de Marina.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION j
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles Baldp- 

. mero Prado Navia, de cincuenta y,seis 
años de edad, jornalero, soltero, hijo 
de Antonio y de Ramona; Angel Ffer- | 
nández Muñoz; - Vicente Pérez Abad, 
natural de Beniopa (Valencia), labra
dor, de treinta y nueve años de edad, , 

, casado, hijo de Agustín y de Teresa, 
y José Tenesa Roca, natural de Albo-
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raya (Valencia), hijo de Gregorio y de 
Tomasa.

Madrid, 3 de Enero de 1935. —  El 
Director, J. B. Arregui.

MINISTERIO Oh INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de concurso de 
traslado (en segundo turno) para pro
veer una plaza de Inspector de Prime
ra enseñanza de la provincia de Lo
groño; y

Resultando que la referida plaza no 
ha sido solicitada dentro del plazo re
glamentario al efecto concedido; y

Considerando que a tenor de las nor
mas prefijadas por el Decreto de 2 de 
Diciembre de 1932 y por cuanto que el 
concurso anunciado es en segundo tur
no de los que allí se determinan,

Esta Dirección general ha acordado 
declararlo desierto por falta de concu
rrentes.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1934.—El Director general, Victoria
no Lucas.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

ACADEMIA NACIONAL DE FARMACIA

Programa de premios para 1935.
Pensiones y subvenciones.

PREMIO MERCK

lina pensión en Alemania durante 
un año.

Condiciones del concurso para la ad
judicación del Premio Merck.

1.° La Academia Nacional de Far
macia convoca la concesión de una 
pensión par4a Alemania, destinada a la 
ampliación de estudios relacionados 
con las Ciencias farmacéuticas, insti
tuida por la Casa E. Merck, de Darms- 
tadt.

2.° Pueden aspirar a esta pensión 
todos los farmacéuticos españoles que 
reúnan las condiciones siguientes

a) Conocimiento d e l  idioma ale
mán.

b) Que hayan trabajado en la ma
teria que se proponga ampliar.

c) Estar dispuesto a permanecer 
en Alemania durante un año en el 
punto oficial que se le señale, dando 
cuenta mensual a la Casa Merck de 
sus trabajos científicos y redactando 
una Memoria para la Academia al fina
lizar la pensión.

d)_ No tener edad superior a trein
ta años en la fecha de la otorgación 
de.l premio.
c'^V» solicitudes se dirigirán al

i v i d e n t e  de la Academia Nacio
nal de Farmacia, calle de Santa Cla
ra, numero 4, en la que hará constar 
sus antecedentes científicos; pruebas 
documentales de sus estudios en la 
materia que se propone ampliar en 
Alemania; que conoce el idioma ale
mán lo suficiente para poderse enten
der; si ha disfrutado, anteriormente*

otra pensión, y si ha residido tempo
ralmente en Alemania. Podrán acom
pañar cuantos testimonios crean con
veniente acerca de su vida universita
ria, publicaciones y méritos científi
cos, para el mejor conocimiento de sil 
preparación técnica.

4.° Las instancias se presentarán 
hasta el 31 de Marzo de 1935, inclusi
ve, en la Secretaría de la Academia, 
recogiendo el correspondiente recibo.

5.° La Academia seleccionará, de 
las instancias recibidas, aquéllas cu
yas materias considere más conve
nientes para las necesidades de las 
Ciencias farmacéuticas en España, y, 
dentro del mes de Mayo, convocará a 
los seleccionados a un examen prác
tico de alemán y a un ejercicio rela
cionado cqn los estudios que desee 
ampliar y que demuestren su suficien
cia.

6.® El farmacéutico a quien se otor
gue el Premio Merck se comprome
terá a salir para Alemania en el tiem
po que se le fije y a dedicarse a los 
estudios, sin otra ocupación en el 
tiempo que dure la pensión.

7.° La Academia se reserva la fa
cultad a dar en cualquier momento 
por caducada la pensión si la conduc
ta del becario no fuese satisfactoria.

8.° Los expedientes de los no agra
ciados podrán ser retirados, previa 
presentación del recibo de entrega, en 
el término de un mes, transcurrido el 
cual serán destruidos, sin derecho a 
reclamación alguna.

9.° Los pensionados, durante su es
tancia en Alemania, estarán en cons
tante relación con la Gasa Merck, de 
la que atenderán todas las indicacio
nes que, relacionadas con la pensión, 
tenga a bien hacerles.

10. El pensionado tendrá viaje de 
ida y vuelta gratuita a Alemania o a 
la localidad donde resida el Centro a 
que se destine, y 2.500 reichmark, di
vididos en mensualidades, durante el 
año de su estancia en Alemania.

11. Por el hecho de solicitar este 
premio, los aspirantes aceptan el fallo 
que se dé, que tendrá carácter de in
apelable.

PREMIO DE LA ACADEMIA NACIONAL 
DE FARMACIA

2.000 pesetas.
Para auxiliar a trabajos de investi

gación farmacéutica, iniciados o en 
proyecto, en un laboratorio oficial o 
particular, que merezcan, a juicio del 
Jurado calificador, garantía suficiente 
de feliz término.

Condiciones.
Los farmacéuticos españoles que as

piren a esta subvención presentarán, 
hasta 1.° de Marzo de 1935, una sucin
ta Memoria del trabajo que están rea
lizando o que piensan realizar; labora
torio de Madrid o de provincias en 
que trabajarán; cuantía mensual de la 
subvención que necesitan; en qué ha 
de ser aplicada; tiempo que calculan 
suficiente para la terminación de sus 
estudios; certificado del Director del 
laboratorio en que trabajan, y docu
mentos acreditativos de su labor, para 
que el Jurado posea los suficientes ele
mentos de juicio a fin de conocer la 
importancia del trabajo, su utilidad en

la Ciencia farmacéutica y la garantía 
que ofrezca el concursante.

El Jurado se reserva el derecho de 
comprobar todos estos extremos.

La subvención comenzará a disfru
tarla el agraciado inmediatamente que 
emita el fallo el Jurado calificador.

Esta subvención podrá disfrutarse en 
un laboratorio de Madrid o de pro
vincias.

El farmacéutico subvencionado pre
sentará para la Academia una Memo
ria al terminar sus estudios, y, si a 
juicio de ésta lo merece, podrá ser 
distinguido con el nombramiento de 
Miembro correspondiente.

OTROS PREMIOS
PREMIO HEYDEN

De la Casa Ohemische Fabrik von 
Heyden, de Radebeul-Dresden (Alema
nia).

2.000 pesetas en metálico y diploma 
de honor.

Tema: “Investigaciones sobre clora
minas y sus campos de aplicación, es
pecialmente de la clorina.”

PREMIO DE LOS SEÑORES FERNÁNDEZ X 
CANIVELL

1.500 pesetas en metálico y diploma 
de honor.

Al mejor trabajo de tema libre que 
se presente sobre investigación de 
Ciencias farmacéuticas.

PREMIO BERNABÉ GIMÉNEZ SALINAS

500 pesetas en metálico y Diploma 
de honor.

Al mejor trabajo de tema libre so
bre Ciencias químicas aplicadas a la 
Farmacia, en sus aspectos químico, hi* 
giénico y bromatológico.

PREMIO PÉREZ BRYAN

500 pesetas en metálico y Diploma 
de honor

Al mejor trabajo de tema libre so
bre Ciencias naturales aplicadas a Far
macología.

BIOGRAFÍA DE UN FARMACÉUTICO ILUSTRE 
FALLECIDO

La Academia abre concurso para 
premiar la mejor biografía de D. Ma
riano del Amo y Mora, que se leerá en 
la sesión del aniversario del año de 
1935.

La recompensa consistirá en un Di* 
ploma de honor.

Bases generales.
Primera. Para tomar parte en este 

concurso se requieren, como condicio
nes indispensables:

a) Ser farmacéutico español.
b) Justificar, mediante un docu

mento oficial, la posesión de dicho tí
tulo.

Segunda. Los trabajos que se pre
senten estarán escritos en español, coa  
letra clara, manuscrita o mecanográ- 
fica, en cuartillas o folios, por una so
la cara, numeradas o encuadernadas en 
forma que no se puedan separar fá
cilmente.

Tercera. Cada Memoria se distin
guirá en su cubierta por un lema, que 
constará de cinco palabras, a lo más, 
y el título del premio a que se aspira*
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No estará firmada, ni contendrá da
to alguno que permita conocer su pro
cedencia.

El nombre, domicilio, testimonio 
profesional y demás circunstancias que 
el autor crea conveniente añadir se in
cluirán en sobre aparte, en cuyo exte
rior se consignará el lema distintivo 
de la Memoria respectiva.

Queda prohibido el uso de seudóni
mos.

Cuarta. Los concursantes enviarán 
dos copias de sus trabajos de igual 
presentación exterior, dirigidas al Pre
sidente de la Academia Nacional de 
Farmacia, calle de Santa Clara, núme
ro 4, piso bajo, donde se le entregará 
un recibo, que servirá para retirar el 
trabajo si no resulta premiado.

Quinta. El plazo de admisión ter
mina el 30 de Septiembre de 1935, a 
las diez de la noche, entendiéndose 
que por el hecho de presentar un tra
bajo acepta su autor todas las bases 
del concurso.

No obstante, pueden renunciarse las 
recompensas.

Sexta. Los trabajos quedarán de 
propiedad de la Academia, aunque se 
haya renunciado al premio por el au
tor; podrá publicarlos, si así lo acuer
da, o autorizar al autor su publicación, 
conviniendo en cada caso el número 
de ejemplares que deban entregarse.

Séptima. Será declarado nulo el 
premio concedido a una Memoria cuyo 
autor haya obtenido distinción públi
ca por el mismo o análogo trabajo.

PREMIO GAMIR

250 péselas en metálico y Diploma 
de honor.

Al mejor trabajo sobre Ciencias far- 
o inacéuticas, preferentemente de apli

cación al ambiente rural en que el au
tor se desenvuelva.

Condiciones especiales de este 
premio.

Podrán optar a este premio sola- 
inente los farmacéuticos que residen 
en poblaciones rurales.

El concursante justificará en la plica 
correspondiente esta calidad por cer
tificado del Colegio, si está colegiado, 
o  por la Autoridad municipal.

Las demás condiciones son las con
signadas en las Bases generales.

Socorros a viuda y huérfanos de far
macéuticos.

De los Sres. Fernández y Canivell:
Dos socorros de 500 pesetas cada 

lino,
Condiciones.

Para aspirar a este socorro se diri
girá una solicitud ai señor Presidente 
de la Academia, haciendo constar que 
no continúan con la farmacia ni han 
recibido socorros de otras Asociacio
nes benéficas profesionales; las cir
cunstancias que tengan por convenien
te alegar respecto a su situación actual 
y  acompañará certificado de buena 
conducta y moralidad, certificado del 
último Colegio en' que su esposo o 
padre ejerció la Farmacia, fecha de la 
defunción de éste, número de hijos, 
etcétera, etc.

Serán preferidas aquellas viudas o 
huérfanos que mayor necesidad y ma

yor abnegación demuestren en el sus
tento de sus hijos o hermanos.

El plazo de admisión de solicitudes 
termina el 30 de Septiembre.

Los premios y los socorros serán re
partidos en la sesión inaugural del cur
so 1935 a 1936, cuya fecha se anun
ciará oporíunamen te.

Madrid, 24 de Diciembre de 1934.—  
El Presidente, Dr. T. Zúñiga Cerrado. 
El Secretario general, Dr. E. Sellés 
Martí.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido en 
la norma 8.a de la Orden ministerial 
de 28 d*e Septiembre de 1933, se anun
cian las vacantes de Ingenieros subal
ternos siguientes: una en cada una de 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias de Alicante, Baleares, Hues
ca y Santa Cruz de Tenerife, otra en 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Guadalquivir y, por último, 
otra en la tercera Jefatura de Estu
dios y Construcciones de Ferrocarri
les de España (Sección Cantábrico), 
las cuales se proveerán, según previe
nen las disposiciones vigentes, con In
genieros subalternos del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, en servicio 
activo o supernumerario forzoso, pro
cedentes de activo, a fin de que los que 
aspiren a ellas puedan solicitarlas en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Las papeletas de petición de desti
no se presentarán, dentro dél referido 
plazo, en el Registro general de este 
Ministerio, y a ellas acompañarán los 
aspirantes pendientes de destino, por 
haber reingresado o ingresado, una re
lación jurada de los trabajos profesio
nales que hayan realizado en los últi
mos cinco años.

Madrid, 2 de Enero de 1935.—El Sub
secretario, Ursicino Gómez Carbajo. -

En cumplimiento de lo prevenido en 
la norma 8.a de la Orden ministerial 
de 28 de Septiembre de 1933, se anun
cian las vacantes de Ingenieros Jefes 
de Aguas en las Delegaciones de los 
Servicios Hidráulicos del Ebro y Sur 
de . España, las cuales se proveerán, 
según previenen las disposiciones vi
gentes, con Ingenieros Jefes del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, en 
servicio activo o supernumerario for
zoso, procedentes de activo, a fin de 
que los que aspiren a ellas puedan so
licitarlas en el plazo de diez días há
biles, a contar desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
la “ Gaceta de Madrid” .

Las papeletas de petición de destino 
se presentarán, dentro del referido pla
zo, en el Registro general de este Mi
nisterio, y a ellas acompañarán los 
aspirantes pendientes de destinos, por 
haber reingresado, una relación jura
da de los trabajos profesionales que

hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 2 de Enero de 1935. —  El 
Subsecretario, Ursicino Gómez Car- 
bajo. .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI- 
' DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA  DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Hallándose vacantes las plazas de 
Médicos clínicos del Servicio Antivené
reo que a continuación se relacionan,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden de 
28 del actual, convoca concurso de 
traslado entre los Médicos clínicos del 
Servicio oficial Antivenéreo, para la 
provisión de las referidas plazas.

El concurso se tramitará y resolverá 
con sujeción a lo dispuesto en la Oíden 
de 2 de Diciembre de 1932 (G a c e t a  del 
día 5).

Los aspirantes elevarán sus instan
cias ax esta Dirección general, acompa
ñadas de cuantos documentos conside
ren procedentes, con arreglo a la Or
den citada, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente < a la fe
cha de publicación de esta convocatoria 
en la Ga c e t a .

En la instancia harán constar las pla
zas que soliciten y el orden con que 
las prefieran.

Relación de vacantes que se citan.

Una plaza de cada una de las pobla
ciones siguientes:

Provincia de Cádiz.—Cádiz (capital) 
y Sanlúcar de Barrameda.

Ciudad Real.—Fuertollano y Tome- 
11o so.

Córdoba.—Baená, Lueena, Puebloime- 
vo y Puente Genil.

Coruña.— Santiago de Compostela.
Granada.— Lo ja.
Guipúzcoa.—Eibar e Irún.
Jaén.—Alcalá la Real, Alarlos y Ube- 

da.
Lugo.— Capital.
Málaga.—Ronda y Vélez Málaga.
Murcia.—Caravaca, Jumilla y Tecla.
Pontevedra.—La Estrada.
Sevilla.—Ecija y Morón de la Fron

tera,
Soria.—-'Capital.
Valencia.— Gandía, Játiba, Sagunto y 

Sueca. ^
M ar rueco s.—Melilla.
Todas las plazas anteriores, con la 

dotación anual de 3.000 pesetas cada 
una.

Huesca.-—Capital, con 4.000 pesetas.
Zaragoza.— Capital, con 4.000 pesetas.
Santander.—Capital,, con 5.000 pese

tas.
Toledo.—Capital, con 5.000 pesetas.
Santa Cruz de Tenerife.—Dos plazas 

con 3.000 pesetas anuales cada una, más 
900 como indemnización por residencia.

Lo que se hace público a los efectos 
pertinentes. Madrid, 31 de D iciem bre  
de 1934.— El Director general desan i
dad, V. Villoría.


